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Sernac aclara mediante dictamen las exigencias establecidas
en reglamento que regula el precio por unidad de medida

Tras la entrada en
vigencia el pasado 11
de septiembre de 2025
del reglamento sobre
información del Precio
por Unidad de Medida
(PPUM) de los produc-
tos, el SERNAC emitió
un dictamen que es, la
opinión fundamentada
de un experto técnico,
para aclarar los alcan-
ces de esta disposición
que favorece a las y los
consumidores del país.

La norma, elabora-
da por el Ministerio de
Economía, Fomento y
Turismo, y en la que
el SERNAC partici-
pó activamente, tiene
como finalidad dar
mayor transparencia
en el conocimiento de
los precios que se en-
trega a los consumido-
res, con el objetivo de
que puedan ejercer una
elección más libre y ra-
cional.

De esta forma, el re-
glamento obliga a su-
permercados, tiendas
y marketplaces a dar a
conocer el precio por
unidad de medida, jun-
to al valor de venta de
los artículos.

Entre los beneficios
que tiene este nuevo
reglamento para las
personas consumido-
ras, es que les permite
ejercer adecuadamente
su derecho a la libre

elección, por cuanto
facilita el acceso a la
información respecto
de una condición muy
relevante y que deter-
mina muchas veces la
compra, como lo es el
precio.

De esta forma, los
consumidores podrán
además obtener un me-
jor rendimiento a su
presupuesto familiar,
pues con este regla-
mento pueden compa-
rar de manera sencilla,
por ejemplo, cuánto
cuesta realmente un
kilo de arroz o un litro
de aceite, independien-
temente del formato
o el envase en que se
ofrezcan.

Alcances del
reglamento

Este reglamento
aplica a los supermer-
cados en sus sucursales
físicas y en sus plata-
formas online; tiendas
de conveniencia, por
ejemplo, minimarket
de cadena tipo Oxxo,
Ok Market, Pronto Co-
pec o A-Stop; y marke-
tplaces, pero no aplica
a los vendedores que
sean calificados como
microempresas, por
ejemplo, los almacenes
de barrio.

Esta norma estable-
ce que el PPUM debe
ser exhibido de forma
clara y visible en el
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producto, en la vitrina,
en la estantería o en
la góndola correspon-
diente

La norma establece
que la altura de los ca-
racteres alfanuméricos
del PPUM no debe ser
inferior al cincuenta
por ciento de la altura
de los caracteres utili-
zados para informar el
precio de venta. Adi-
cionalmente, en el caso
de tiendas presenciales
y/o físicas, dicha altura
no podrá ser inferior a
medio centímetro

¿Qué productos se
incluyen en este regla-
mento?

Este reglamento
aplica a todos los pro-
ductos, ya sea, nacio-
nales y extranjeros
comercializados en el
país, cuyos envases o
envoltorios indiquen
una unidad de medida
determinada, por ejem-
plo, en kilos, gramos,
litro, mililitro, área

como metro cuadra-
do, largo como metro
o centímetros, entre
otras. Los proveedores
están obligados a utili-
zar siempre la misma
unidad de medida res-
pecto de los productos
que sean del mismo
tipo.

En términos genera-
les, corresponde a pro-
ductos como abarro-
tes, hogar, artículos y
alimentos para masco-
tas, cuidado personal y
cuidado personal para
bebés.

Además, aplica a los
productos formados
por unidades o piezas
de idéntica naturaleza
que se comercializan
en un mismo envase,
por ejemplo, produc-
tos higiénicos, como
pañales o toallas higié-
nicas.

¿Qué productos no
se incluyen en este re-
glamento?

El reglamento tam-

La norma, vigente desde
septiembre del año 2025, exige

a los supermercados, las tiendas y
los marketplaces mostrar el Precio

por Unidad de Medida junto al
valor de venta de los productos,

ya sea, por kilo, litro o metro.

bién establece excep-
ciones, tales como
aquellos productos
que se comercialicen a
través de máquinas ex-
pendedoras o de venta
automática.

Tampoco aplica a
productos no envasa-
dos que se venden en
porciones, por ejem-
plo, porciones indi-
viduales de helados o
pasteles.

Asimismo, no aplica
a productos que cuen-
ten con normativas
sectoriales, como, por
ejemplo, los medica-
mentos.

De la misma for-
ma, tampoco son con-
siderados comidas y
platos preparados de
consumo inmediato
ofrecidos en las cafete-
rías o restaurantes pre-
senciales o a través de
plataformas de comer-
cio electrónico; entre
otros.

¿Qué pasa con los
precios de los produc-
tos que están en pro-

mociones u ofertas?
El principio es que

las empresas tienen la
obligación de infor-
mar el PPUM a todos
los precios finales que
se comunican al con-
sumidor, incluso a los
que forman parte de
promociones o que es-
tán en oferta.

De esta forma, por
ejemplo, en promocio-
nes condicionales del
tipo "3x2" o con des-
cuentos en la segunda
unidad, existe un "pre-
cio final" que aplica a
una "cantidad deter-
minada del producto",
por lo que el PPUM
debe calcularse sobre
el costo efectivo por
unidad que resulta de
dicha promoción.

En el caso de las
ofertas generales apli-
cadas por un porcen-
taje de descuento, por
ejemplo, un 30% de
descuento en alimentos
lácteos, es obligatorio
actualizar e informar
el PPUM individual de
cada producto afectado
por la oferta.

Verano sin riesgos: Cómo actuar ante una picadura
Las actividades al

aire libre aumentan la
exposición a insectos
y arácnidos, por lo que
saber cómo actuar fren-

te a una reacción en la
piel es fundamental
para evitar complica-
ciones. Especialista de
la Universidad de Tal-

ca entregó recomen-
daciones clave para
reconocer síntomas de

alerta y responder de
manera oportuna.

La académica del
Departamento de
Salud Pública de la
UTalca, Pamela Cue-
vas Alcayaga, explicó

que ante una picadura
lo primero es lavar la
zona afectada con agua

y jabón, aplicar frío
local si es necesario y
evitar rascarse, ya que
esto puede favorecer
infecciones. "Muchas
veces el rascado rom-
pe la piel y facilita la
entrada de bacterias",
advirtió.

Además, la especia-
lista recalcó la impor-
tancia de observar la
evolución de los sínto-

mas, ya que en algunos
casos pueden aparecer

manifestaciones que
requieren atención mé-
dica, como fiebre, náu-

Reconocer síntomas, actuar a tiempo y
prevenir complicaciones es clave. Especialista de
la UTalca entrega orientaciones para enfrentar

estas situaciones de forma segura.

seas, mareos, dolor de
cabeza o dolor intenso
que se extiende más
allá del lugar afectado.

La experta detalló
que, en casos más gra-
ves, una picadura pue-
de desencadenar una
reacción más severa
conocida como ana-
filaxia, la cual puede
afectar a una persona
que desconoce ser alér-
gica a la picadura de
un insecto, como una
abeja. "Esas reaccio-

nes, ya son graves,
por ejemplo, dificul-
tad para respirar, que
se hinchen los labios,
la lengua, la piel, que
tengas un prurito o
una reacción alérgica
cutánea generalizada,
pérdida de concien-
cia, vómitos y/o dia-
rrea. Cualquiera de
estos síntomas son
una urgencia", preci-
só.

Para prevenir pica-
duras, la académica

de la UTalca recomien-
da revisar cuidado-
samente los espacios
pequeños y oscuros
donde podría habitar
una araña de rincón, la
más peligrosa de nues-
tro país por su veneno.

También es importante
limpiar cabañas, venti-

lar los ambientes, usar
mosquiteros, preferir
ropa manga larga y
aplicar repelente si es
necesario.
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